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t

PERFECCIONAMIENTOS EN CONDENSADORES ELECTRICOS CON 
INFLAMABILIDAD REDUCIDA.

SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT, de Berlín y MKnchen, entidad 
alemana, residente en Wittelsbacherplatz 2 , 8 MKnchen 2 , 
República Federal Alemana.

La presente invención se refiere a perfeccionamien 
tos en un condensador eléctrico con inflamabilidad reducida, 
que está enoerrado en una carcasa hermética, especialmente en 
forma de copa, y que se compone de capas intermedias especial- 

5. mente de efecto dieléctrico, dispuestas entre recubrimientos
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metálicos delgados regenerables, que están embebidos de un im­
pregnante liquido que, en oaso dado, posee buenas propiedades 
dieléctricas y que no perjudica a los materiales del condensa­
dor ni de la carcasa, componiéndose el impregnante de una mez­
cla con un porcentaje dominante de un liquido aislante, infla­
mable en sí, usualmente con presión de vapor reducida (aproxi- 
madamente 1 B/im a 75se) y un porcentaje liquido adicional, 
con una presión de vapor mayor, en aproximadamente dos hasta 
seis números elevados a la décima potencia, cuyo vapor es in­
combustible, y que existe en tal cantidad de modo que su por­
centaje de vapor domina en la carcasa.

Dh condensador de este tipo se da a conocer en la 
Descripción de la Patente Alemana 20 51 463. Las dificultades 
de conseguir en este condensador conocido una protección segu­
ra contra la inflamabilidad residen en que, por la adición de 
un liquido incombustible, se reduce la inflamabilidad sólo en 
una gama de temperatura limitada, ya que la presión de vapor 
es una función de la temperatura.

La presente invención se propone garantizar la proi'
tección contra la inflamación hasta el comienzo de ebullición 
del liquido aislante inflamable usual, con cantidades aditivas 
lo más reducidas posibles, de un liquido incombustible perflujO 
rado. El concepto "protección contra la inflamación abarca, 
en la forma aquí empleada, tanto una "zona de temperatura de 
protección contra la inflamación" como también una duración 
de la protección contra la inflamación de cinco segundos como 
mínimo, con el fin de prevenir contra las posibles causas de 
inflamación (chispas, calor).

Para solucionar este problema se caracteriza el 
condensador descrito al principio según la invención porque el
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liquido de adición se compone de una mezcla de dos líquidos A 
y B con alta presión de vapor, porque el punto de ebullición 
del liquido A se sitda entre 50 y 100 K por debajo del punto 
de inflamación del liquido aislante usualmente inflamable, por 
que el punto de ebullición del liquido B se sitda aproximada­
mente a 100 K por debajo de la temperatura de protección con­
tra la inflamación necesaria como máximo (corresponde al comien 
zo de ebullición del líquido aislante usualmente inflamable), 
porque la relación da las cantidades de los líquidos A y L en­
tre si se sitda en el campo entre 0 ,6 5 y 1 , 5  con respecto a 
1 . 3  y 0 ,5 , y porque la suma de las cantidades de los líquidos 
A y B con respecto a la cantidad del liquido aislante usualmen 
te inflamable está en la relación de 0,00025 hasta 0 ,1 con res_ 
pecto a 1 .

Los líquidos aislantes preferentes son:

20.

1. Líquidos aislantes inflamables con el punto de 
inflamación entre 14 0 y 1 9 090 y el oomienzo de ebullición en 
el campo de 25030 hasta 3003C, por ejemplo, alquilos, polibutjs 
nos y aceite aislante de mineral con aproximadamente un 56% de 
porcentaje de parafina, un 29% de porcentaje naftóni) o y un 
1 5 % de porcentaje aromático.

2. Líquidos aislantes inflamables con un punto de 
inflamación de aproximadamente 2503C y el comienzo de ebulli­
ción aproximadamente a 30030, como por ejemplo sebacate.

25 Las mezclas de liquido de adición preferente para 
el primer grupo de los aislantes tienen como líquido A triflu- 
ormetilperfluorhidrooxazina o dimetilciclohexano perfluorado y 
como liquido de adición B un perfluoralquilpolióter con el pun 
t° de ebullición de aproximadamente 1 5 0 SC ó aproximadamente 
200SC o trifluormetilperfluordecalina. Las mezclas de líqui-30.
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<3os de adición preferentes para el segando grupo de los aíslan 
tes tienen como liquido A perflaoralquilpoliáter con an panto 
de ebullición de aproximadamente 15 0 2C o trifluormetilperflu- 
ordecalina y como liqaido de adición B an perfluoralqailáter 
con el panto de eballición de aproximadamente 200 y aproximada 
mente 2253C, respectivamente.

Las ventajas de la presente invención se explican 
a base de las figaras 1  y 2:

10. La figara 1 representa la daración de la protección 
contra la inflamación tg para aceite aislante de mineral con 
aproximadamente an 56% de parafina, an 29% de naftónico y an 
15% de aromático en fanción de la cantidad aditiva V de tri- 
flaormetilperflaordecalina a dos temperataras distintas, es de 
cir, 20030 y 3003C.

15. La figara 2 indica las cantidades minimas V . de ° min
líqaidos perflaorados como protección contra la inflamación
del aceite aislante de mineral en fanción de la relación T /Ts
de la temperatara de eballición del líquido de adición con 
respecto a la temperatara T del aceite aislante.

20.

25.

30.

Tal como se desprende de la figara 1, para ana pro 
tección contra la inflamación tg de corta daración la cantidad 
de adición de triflaormetilperfluordecalina es tanto menor cuan 
to mayor sea la temperatura del impregnante. Por consiguiente 
para una daración de la protección contra la inflamación de 
por ejemplo cinco segundos, se requieren a 2003C tres vol.
*Voo, pero a 3002C ya sólo 0 ,3 vol. °/oo del liqaido de adición. 
Si se exige ana daración mayor de la protección contra la in­
flamación tg, existen relaciones totalmente cambiadas. Para 
un tiempo de protección por ejemplo de 60 segundos se requiere 
a 2003C ana adición de 6 vol. °/oo y a 3002C ya una adición de
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100 vol. °/oo. Este comportamiento áistinto se áebe atribuir 
a que para un efecto áe producción de corta duración es decisi 
va la dependencia de la temperatura de la presión de vapor li­
quido de la adición, mientras que la duración de la protección 
es limitada, en el segundo caso, por la velocidad de evapora­
ción. Tal como se desprende de la figura, se requieren para 1̂ . 
protección contra la inflamación del liquido aislante de mine­
ral a temperaturas bajas ya cantidades considerables de la sus, 
tanoia antiinflamable trifluormetilperfluordecalina.

Se ensayó con una serie de otros líquidos perfluo- 
rados con puntos de ebullición en el campo 50 ... 1959C. Indi 
vidualmente se trataba aquí de trifluormetilperfluorhidrooxazi 
na, dimetiloiclohexano perfluorado y de dos perfluoralquilpoli, 
éteres con puntos de ebullición de 1529C y 1943C, respectiva­
mente, así como de la ya mencionada trifluormetilperfluordeca­
lina.

En la siguiente tabla 1 se indican las cantidades
minimas V . de estos líquidos perfluorados para evitar la in- m m
flamación del aceite aislante de mineral con aproximadamente 
un 56% de parafina, un 29% de naftónico y un 15% de aromático 
para una duración de protección oontra la inflamación de cinco 
segundos en el campo de 200 a 3003C.

TABLA 1

Cantidades mínimas de líquidos perfluorados
para evitar la inflamación de aceite aislante de mineral en el 
campo de 200 a 3002C.
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Liquido perfluorado Punto de 

ebullición
ac

V . /vo
peratur
200SC

1. °/oo a
a del ace 

250SC

una tem- 
ite a 

300 se

1. Trifluormetilper- 
fluorhidrooxac ina 50-60 0,5 0,25 0 , 2 3

2. Dimetilciclohexa- 
no perfluorado 102 0,5 0,25 0,25

3. Perfluoralqúilpo- 
liéter 152 2 0,5 0,25

4. Trifluormetilper- 
fluordecalina 160 3 1 0,5

5. Perfluoralquilpo- 
liáter 194 10 5 1

De la tabla 1 se desprende que la cantidad de adi­
ción es tanto mayor cuanto menor sea la temperatura del aceite 
aislante y cuanto mayor sea el punto de ebullición del líquido 
perfluorado.

Los tiempos de protección contra la inflamación t-Jj
para el aceite aislante de mineral de la composición arriba ci 
tada con adición de 10 vol. °/oo de liquido perfluorado en el 
campo de 2 0 0.a 3008C están recogidos en la siguiente tabla 2.t

TABLA 2

Tiempo de protección contra la inflamación tg para 
aceite aislante de mineral al aSadir 10 vol. °/oo de liquido



perfluorado en el campo 3e 200 a 300SC.

Liquido perfluorado Punto de 
ebullición 

ac

Y . /ve mm'
peratui 
200 a C

)1 . ° / 00 s
"a del ace 

250BC

t. una tem 
ite a 

30oac

1. Triflaormetilper- 
fluorhidrooxaz ina 50-60 18 12

2. Dimetilciclohexa- 
no perfluorado 10 2 20 20 10

3. Perfluoralquilpo- 
liéter 152 70 50 20

4. Trifluormetilper- 
fluordecalina 160 3 20 80 22

5. Perfluoralquilpo­
liéter 194 45 1 2 8

Tal como se desprende de la tabla, la duración de 
la protección contra la inflamación tg disminuye, con igual 
líquido de adición, con la temperatura creciente del aceite 
aislante. En cambio, para sustancias diferentes ésta aumenta 
primeramente con el punto de ebullición creciente, mientras 
que ésta vuelve a disminuir para el perfluoralquilpoliéter con 
el punto de ebullición de 194SC. Esto se explica porque ya no 
pasan moléculas suficientes a la fase de gas cuando el punto 
de ebullición del líquido de adición es demasiado elevado.

En la figura 2 se indioan las cantidades mínimas
V . , es decir, las cantidades de adición que garantizan una min



protección contra la inflamación áe cinco segundos, áe las dis_ 
tintas sustancias, en sentido logarítmico como función del var­
ios reciproco de la temperatura de mezcla T, referido a la tem 
peratura de ebullición del respectivo líquido de adición. 
Los distintos líquidos de adición están designados con las ci­
fras 1 - 5 .  Estas corresponden a la denominación de las ta­
blas 1 y 2. Como fácilmente se puede reconocer, los puntos de 
medición de los respectivos líquidos de adición se sitdan apro 
ximadamente sobre la recta:

ln V . = const. (T /T).min s'

D e ello se deduce que la cantidad de adición del 
líquido perfluorado tiene que ser tanto mayor cuanto mayor sea 
el punto de ebullición del aditivo y cuanto menor sea la 
temperatura T del impregnante. En T = T^, es decir cuando la 
temperatura de ebullición del líquido perfluorado y la tem­
peratura T del impregnante son iguales, se requiere aproximada 
mente 10 vol. °/oo de la sustancia protectora para una dura­
ción de la protección contra la inflamación de cinco segundos. 
En cambio, tal como tambián-se reconoce con facilidad de la fi 
gura 2 , se necesita con un liquido perfluorado, que ebulle ya 
a un valor de 0,8 veces la temperatura T del impregnante, ya 
sólo una cantidad de adición de 1  vol. °/oo para garantizar la 
misma protección.

A primera vista existe la apariencia como si de 
borla elegirse lo más baja posible con el fin de tener ya sufi 
cíente con una cantidad de adición lo más reducida posible.
Sin embargo, hay que tomar en consideración que la velocidad 
de evaporación aumenta fuertemente cuando la temperatura de 
ebullición del liquido de adición perfluorado se sltde muy 
por debajo de la temperatura T del impregnante, pero esto quie
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re decir que al destruirse el condensador, la duración de la 
protección contraincendios es tanto menor cuanto menor sea la 
relación T^/T.

Por razones de rentabilidad se desea conseguir el 
evitar la inflamación del impregnante con cantidades de adición 
lo más reducido posible de un liquido perfluorado. Sin embar­
go, con sólo una sustancia no siempre se puede realizar sufi­
cientemente según lo arriba manifestado, ya que los líquidos 
con un punto de ebullición bajo si garantizan ya en poca con­
centración una densidad de vapor suficiente, pero éstos se eva 
poran con demasiada rapidez a una temperatura más elevada cuan 
do se destruye el condensador, de modo que no se garantiza nin 
guna duración sufioiente de la protección contra la inflama­
ción. Los líquidos con un punto de ebullición más elevado tie 
nen, a temperaturas bajas, una presión de vapor demasiado redu 
cida como para garantizar una protección suficiente.

Por lo tanto es ventajoso aKadir al impregnante 
una mezcla de dos líquidos perfluorados con distintas tempera­
turas de ebullición T .s

Por ejemplo, como aditivo A más fácilmente volátil 
se puede emplear trifluormetilperfluorhidrooxazina (punto de 
ebullición: 50 a 60sc) y como aditivo B más difícilmente volá­
til trifluormetilperfluordecalina (punto de ebullición: 16030) 
en un aceite aislante de mineral con un 56% de parafina, un 
29% de naftánico y un 15% de aromático. El punto de inflama­
ción de este aceite aislante es aproximadamente de I852C, míen 
tras que el comienzo de la ebullición se sitúa aproximadamente 
a 300ac.

De la tabla 1 se desprende además que la cantidad 
mínima de protección , es decir, la cantidad de adición,
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que garantiza una protección contra la inflamación de cinco se 
gundos, es en el caso de la trifluormetilperfluorhidrooxazina 
a una temperatura del aceite de 200BC el 0,5 vol. °/oo. Asi­
mismo se necesitan 0,5 vol °/oo de trifluormetilperfluordecali 
na para garantizar a 300SC la misma duración de protección con 
tra la inflamación tg. La relación, a la que están los dos li 
quidos perfluorados entre sí, es por lo tanto en este oaso 1:1. 
Si se utilizan otros líquidos antiinflamables, o sea, otros 
impregnantes, entonces conviene que los líquidos protectores 
se añaden en otras relaciones de cantidades al impregnante.

Si se emplea por ejemplo un impregnante cuyo punto 
de inflamación está a una temperatura más baja que el del acei 
te aislante de mineral arriba citado, es decir, más bajo que 
1853C, entonces es ventajoso, cuando se desea utilizar por ejem 
pío las mismas sustancias antiinflamables (trifluormetilper- 
fluorhidrooxazina como liquido A y trifluormetilperfluordecali 
na como liquido B), añadir más de la sustancia más fácilmente 
volátil, por ejemplo hasta una relación de ambos líquidos A : 
: B = 1 , 5 : 0 , 5 .  Al reves vale lo mismo en el mismo sentido, 
en caso de que se utilizara un impregnante oon un punto de in­
flamación más alto que 1853C oon los dos líquidos A y B. En­
tonces es conveniente utilizar más de la sustancia B más difí­
cilmente volátil, por ejemplo hasta una relación A : B = 0,65 
: 1 ,3.

La cantidad que se añada de los líquidos de adición 
al impregnante es decisiva para la duración de la protección 
contra la inflamación. La duración de la protección contra la 
inflamación t- deseada depende del fin de aplicación del con- 
densador eléctrico. Si se estimaran suficientes algunos según 
dos, entonces es suficiente que la suma de las cantidades de30.



los 3os líquidos A y B está, con respecto a la oantidad del lí 
quido aislante usual, en una relación de 0,00025 : 1. Para du 
raciones de protección más prolongadas podría Ser necesario am 
pliar esta relación hasta 0,1 : 1.

así como la manera de realizarse en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 

10. principio fundamental. Tambián se hace constar que el invento 
corresponde a una solicitud de Patente presentada en Alemania 
con el na p 22 22 699.9 de fecha 9 de mayo de 1.972, acogiendo 
se por lo tanto a los beneficios que conceden los Convenios In 
temacionales en vigor, siendo lo que constituye la esencia 

15. del referido invento por lo que se solicita Patente de Inven­
ción por 20 años en España, sobre: "PERFECCIONAMIENTOS EN CON­
DENSADORES ELECTRICOS CON INFLAMABILIDAD REDUCIDA"; caracteri­
zándose por lo siguiente:

20. con inflamabilidad reducida, que están encerrados en una carca 
sa hermética, especialmente en forma de copa, y que se compone 
de capas intermedias especialmente de efecto dieléctrico, dis­
puestas entre recubriciones metálicas delgadas regenerables, 
que están embebidas de un impregnante líquido que, en caso dad) 

25. posee buenas propiedades dieléctricas y que no perjudica a los 
materiales del condensador ni de la carcasa, componiéndose el 
impregnante de una mezcla con un porcentaje dominante de un li_ 
quido aislante inflamable en si usualmente con presión de va- 
por reducida (aproximadamente 1 N/m a 75se) y un porcentaje

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento

1. Perfeccionamientos en condensadores eléctricos
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de liquido adicional con una presión de vapor mayor en aproxi­
madamente dos hasta seis números elevados a la décima potencia 
cuyo vapor es incombustible,y que existe en tal cantidad de 
modo que su porcentaje de vapor domina-en la carcasa, caracte- 
tizados porque el líquido de adición se compone de una mezcla 
de dos líquidos A y B con alta presión de vapor, porque el pan 
to de ebullición del liquido A se sitúa a 50 hasta 100 K por 
debajo del punto de inflamación del líquido aislante usualmen­
te inflamable, porque el punto de ebullición del líquido B se 
sitúa aproximadamente a 100 K por debajo de la temperatura de 
protección contra la inflamación necesaria como máximo (corres, 
ponda al comienzo de ebullición del liquido aislante usualmen­
te inflamable), porque la relación de las cantidades de los li 
quidos A y B entre sí se sitúa en el campo de las cantidades da 
los líquidos A y B con respecto a la cantidad del liquido, ais­
lante usualmente inflamable está en la relación de 0,00025 a 
0,1 con respecto a 1.

20.

2. Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 
caracterizados porque se selecciona un líquido aislante infla­
mable con un punto de inflamación entre 150 y 19030 y un co­
mienzo de ebullición entre 250 y 3003C.

25.

3. Perfeccionamientos según la reivindicación 1, 
caracterizados porque se selecciona un líquido aislante infla­
mable con el punto de inflamación de aproximadamente 250SC y 
el comienzo de ebullición de aproximadamente 300se.

30

4. Perfeccionamientos según la reivindicación 2, 
caracterizados porque como liquido aislante inflamable se eli­
ge aceite aislante de mineral con aproximadamente el 56% de pa 
rafina, el 29% de nafténico y el 15 % de aromático, alquilos o 
polibutenos individual o conjuntamente.
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5. Perfeccionamientos segán la reivindicación 3 y 
caracterizados porque como liquido aislante inflamable se eli­
gen sebacates.

6. Perfeccionamientos segtin la reivindicación 1, 2 
ó 4, caracterizados porque como líquido de adición A se elige 
trifluormetilperfluorhidrooxazina o dimetilciclohexano porfluo 
rado y como liquido de adición B un perfluoralquilpoliáter.con 
el punto de ebullición entre aproximadamente 150 y 20060 o 
trifluormetilperfluordecallna.

7. Perfeccionamientos segdn la reivindicación 1, 3 
ó 5, caracterizados porque como liquido de adición A se elige 
perfluoralquilpoliáter con un punto de ebullición de aproxima­
damente 1506C, ó trifluormetilperfluordecalina y como liquido 
de adición B un perfluoralquilpoliéter con el punto de ebulli­
ción entre aproximadamente 200 y 225^0, respectivamente.

8. Perfeccionamientos en condensadores eláctricos 
con inflamabilidad reducida, tal y como queda sustancialmente 
descrito en la presente Memoria y dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 13 hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid̂  B 
SIEMENS AKTIENGESELLSCHAFT
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